
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERIODO 20lE - 2021 v
CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADU422

DATOS DE LA OBRA

REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL TRAMO: SAN FRANCISCO - ENTRONQUE PLACERES DEL ORO .
EL MURCIELAGO . PUERTO DEL ORO

EN LA LOCALIDAD DE PUERTO DEL ORO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATA , GRO.

FUENTES DE INVERSIÓN

RAMO 33.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: GURE5003037Fl

REPRESENTANTELEGAL: ENRIQUEGUTIERREZRAMIREZ

DOMICILIO: CONOCIDO 74, COL. CENTRO, COYUCA DE CATALÁN, GRO, C.P.40706

EMPRESA: ENRIQUE GUTIERREZ RAMIREZ

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MODALIDAD: ADJU N DIRECTA

$365,199.00 SUBTOTAL $314,826.72

( TRESCTENTOS SESENTA Y CINCO fillL CIENfO NOVENTA Y

t'¡uEvE PESOS 00/100 M.N. )

%t.v.A $50,372.28

TOTAL §365,199.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O
( TRESCTENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENfO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/',100 M.N. )

$365,r 99.00

PROGRAMA DE OBRA

FECHA DE TERMINACIÓN: 29 DE FEBRERO DEL 2O2OFECHA DE lNlClO: 10 DE FEBRERO DEL 2020

FORMA DE PAGO

CONTRA LA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE AUTORIZADAS

FIRIVIA DEL CONTRATO

07 DE FEBRERO DEL 2O2O
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TIERREZ RAMIREZENRIOUE
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CARÁTULA DE CONTRATO

UBICACIÓN

MONTO OEL CONTRATO:

TABARES

,EL AYUNTAMIENTO'
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ANTECENDENTES

a) eue en cumplimiento con lo establec¡do en los arlículos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obras Publicas

y sus serv¡cios relac¡onados con las misma del Estado de Guenero No. 266, art¡culo 26, atticulo 27

párrafo lll, ertículo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publ¡cas y sus servic¡os relacionados con la mismas

aprobada por la cámara de Diputados del H. congreso de la uniÓn (DoF 28-11-2008), "LA LEY" y su

reglamento 'EL REGLAMENTO", 'EL AYUNTAMIENTO', es competente para llevar a cabo la

contratación de ta obra pública REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL TRAMO: SAN FRANCISCO -

ENTRONQUE PLACERES DEL ORO. EL MURCIELAGO. PUERTO DEL ORO, EN LA LOCALIDAD

DE PUERTO DEL ORO, MUNICIPIO DE COYUCA OE CATALÁN, GRO.

b) Oue para cubrir las erogaciones que se derive del presente contrato el H. Ayunlam¡ento Mun¡c¡pal

Constituc¡onal de Coyuca de Catalán, autorizo la ¡nversión correspondiente a la obra objeto de este

contrato con recursos del Ramo )o(Xlll.- Fondo de Aportaciones Federales para Entidades Federativas

y Mun¡c¡p¡os (FAISM), que 'EL AYUNÍAMIENTO' destino estos recursos para la obra:
-nfXlelLlrnCtóN 

DE CAMINO RURAL TRAMO: SAN FRANCISCO - ENTRONQUE PLAcERES

DEL ORO. EL MURCIELAGO - PUERTO DEL ORO, EN LA LOCALIDAD DE PUERTO DEL ORO,

i,UNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

c) eue conforme al resuttado de ta propuesta técn¡ca del procedimiento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA

No. MCC-FAISM-DF-2020-ADU-022, la propuesta presentada por la entonces "LlclTANTE', y ahora el

"CoNTRATISTA' resulto. derivado del anál¡sis de propuesta y dictamen, la propuesta técn¡cá y

económ¡ca más conveniente para "EL AYUNTAMIENTO" por haber cumplido con las cond¡ciones

legfrs, técnicas y económ¡cas requeridas por "EL AYUNTAiIIENTO" y por ta rel

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAI
COYUCA DE CATATAN
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CONTRATO DE OBRA PúBL|CA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO irCC-
FAISM-DF.2O2o.ADU.o22 QUE TIENE PoR oBJETO REHABILITACIÓN DE CAi,INO RURAL TRAMO: SAN

FRANCISCO. ENTRONOUE PLACERES DEL ORO - EL MURCIELAGO - PUERTO DEL ORO, EN LA
LOCALTDAD DE PUERTO DEL ORO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL H. AYUNTAiIIENTO DE COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DONOMINARÁ "EL

AYUNTAM|ENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARÁCTER

DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y

POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. ENRIOUE GUTIERREZ RAMIREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', OUIEN

GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD

CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:
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cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones respectiva.

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. lél-:767 67 52650



COYUCA DE CATATAN a

DECLARACIONES

I.'ELAYUNTATIENTO"DEGLARAQUE:

1.1. Es un órgano del Gobierno Mun¡cipal, de conformidad con lo d¡spuesto por el artfculo 26 de la Ley Orgán¡ca

del Munic¡p¡o Libre del Estedo de Guenero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscribirse el pfesente contrato

conforme a lo dispuesto.

Tiene su domic¡l¡o en Palacio Mun¡c¡pal S/N, Colon¡a Centro Coyuca de Catalán, Guenero; mismo que señala

para los fines legales del contrato.

La adjudicación de este contrato se hizo con fundamento en los artfculos, 134, párafo qu¡nto, de la constituciÓn

Política de los Estados Unidos Mex¡canos; artículos l, fracc¡ón Vl; 3; 26 fracc¡ón I Y 27 l@@iÓn lll, de la ley de

obras mediante el procedim¡ento de ADJUDICAGIÓN DIREGTA.

I. 'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1. Es una persona fisica con capacidad suficiente para celebrar el presente contrato, qu¡en se encuentre

legalmente reg¡strado ante SHCP med¡ante cedula de identificac¡ón fiscal con clave de registro federal de

contribuyente GURE5003037F1.

11.2. EL C. ENRIOUE GUT]ERRU RAflrlRU, en su carácter de representante legal, cuando con las

facultedes legales suficientes para suscribir el presente contrato en representaciÓn de Contratista.

ll.3 De ¡gual manera man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que n¡nguno de sus socios se encuentra

comprendidos en alguno de los supuestos del c¡tado artículo 51 de "LA LEY', y que de la m¡sma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de "EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años

prev¡os a la fecha de f¡rma del presente ¡nstrumento.

lll.4 Tiene su domicilio para oír y rec¡b¡r todo tipo de notificac¡ones y documentos que deriven de los actos

inherentes a este ¡nstrumento y a sus conven¡os, mismo que servirá para practicar las notificac¡ones aún las de

carácter personal, las que surt¡rán todos sus efectos legales, ubicado en la calle: CONOCIOO 74, COL.
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CENTRO, COYUCA DE CATALAN, GRO, C.P. ¡10706.

lll.5. Cr¡enta con la capacidad y los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cu

\\lll()\

uerimientos ob.ieto del presente contrato I
Conocen el s¡t¡o de realización de la Obra Pública, las especif¡cac¡ones generales y part¡culares

r, el catálogo de conceptos a ejecutar y su conform¡dad de ajustarse a todos sus térm¡nosir. al [\ t 1{[r\lu
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lll.7 Conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY", "EL REGLAMENTO" y el contenido de
este contrato y alcances que ¡ntegran el presente ¡nstrumento.

lll.8. Manif¡esta Ba.io protesta de decir verdad, encontrarse al corr¡ente de sus obligaciones fiscales federales
correspond¡ente al último ejercicio fiscal, así como que haber presentado las declarac¡ones de pagos

mensuales, provisionales o def¡nitivos, conespond¡entes a los meses del presente ejercicio fiscal.

II. AiIBAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obligan en los térm¡nos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y

Alcances y demás Anexos derivados del Procedimiento de Contratac¡ón señalado en el Segundo

Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY', "EL REGLAMENTO", el

Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo, el Código Federal de

Proced¡m¡entos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento.

lll.2 Tienen capacidad juríd¡ca para contratar y obligarse en los términos del presente

sus representantes bajo protesta de dec¡r verdad manif¡estan que las facultades
suscriben el presente instrumento, no les han sido revocadas o modificadas en form
fecha.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

ll. alt\l t'\l(lPlt

CLÁUSULAS XtI. GRO.

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAiTIENTO" encomienda a'EL CONT
REHABILITACIÓN DE CAiiINO RURAL TRAMO: SAN FRANCISCO . ENTRONQUE PLACERES EL ORO.
EL MURCIELAGO . PUERTO DEL ORO, EN LA LOCALIDAD DE PUERTO DEL ORO, MUNICIPIO DE

coyucA DE SATALÁN, GRo., y éste se obliga a realizarlo hasta su total terminación, acatando para

ello lo establecido en las normas de construcción v¡gentes en el lugar donde deben realizarse

fa obra públ¡ca, m¡smos que se tienen por reproduc¡dos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

cont que

SEGUNDA. - TONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $314,826.72
(TRESCIENTOS CATORCE t¡L OCHOCTENTOS vElNTlSÉlS peSOS 72100 xl.N.) Más el

ímpuesto at Vator Agregado det t6% por $50,372.28 (SINCUENTA mlL TRESCIENTOS SETENTA Y
DóS pEgOS 28/f OO it.N.), to que hace un importe total de i365,199.00 (TRESCIENTOS SESENTA

NCO iilL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.).

onto total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modificado por "EL
AirlENTO" en los términos y condic¡ones establec¡das en el artículo 59 de "LA LEY",

pre que esta mod¡ficac¡ón sea por r¿zones fundadas y explícitas y a través de la suscripción del

" r'. \.'conveniocorrespondiente.

,';.: : , . . Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Íé1.: 767 67 52650
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'EL CONTRATISTA" se obliga a rcalizar los trabajos adicionales que eventualmente pudieran resultar

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, entend¡éndose por estos las cant¡dades o

conceptos de trabajos adicionales y/o extraordinarios a los prev¡stos originalmente en el m¡smo. En todos los

casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a 'EL CONTRATISTA", previamente a la real¡zación de los

trabajos ad¡c¡onales, la orden de fabajo conespondiente, en la ¡nteligencia de que las cant¡dades y conceptos

adicionales, así como las espec¡ficac¡ones y prec¡os unitarios respectivos, quedarán incorporados al contreto

para todos los efectos, en los térm¡nos del convenio que se suscriba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCÉN Y VIGENCLA.-'EL CONTRATISTA" se obl¡ga a Íealizaf los trabaios

objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 20 días naturales, iniciando el dia l0 de Febrero del

2020 y terminados el dfa 29 de Febrerc del 2020.

La feche de terminación señalada podrá ser difer¡da sin que por ello se mod¡fique el plazo de prestaciÓn de los

trabaios, adecuando el programa de trabajo, en los siguientes cásos:

. Si ocune algún acontecimiento por caso fortu¡to o fueea mayor, el d¡ferimiento será por un periodo de

t¡empo igual a la duración de dicho caso fortuito o fueza mayor, en el entend¡do que deberá proba6e el

evento como caso fortuito o de fueza mayor.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DE INMUEBLE Y DOCUMENTOS RELATIVOS.'EL AYUNTAi'IENTO" SE

obliga a poner e d¡sposición de "EL CONTRATISTA'el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los

trabajos mater¡a de este cont¡ato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se

requieran para su realizac¡ón, le correspondan

QU|NTA.- FORMA DE PAGO.-"EL CONTRATTSTA" rec¡bifá de "EL AYUNTAiiIENTO" el pago mediante

maciones, conforme al avance fÍs¡co de la obra y autor¡zación prev¡a de la residencia, y en su €alo\ las

¡nstanc¡as de "EL AYUNTAMIENTO" que revisen dichas est¡mac¡ones.

partes convienen en que los trabajos e.iecutados objeto del presente contrato, se paguen e

AYUNTAMIENTO" ubicado en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Ca

\t(íu
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o Si "EL AYUNTAmIENTO,, ordena a "EL CONTRATISTA' la suspens¡ón total o parc¡al de los trabajos

en los términos de los artfculos 60 y 62 de 'LA LEY", el difer¡m¡ento será otorgado por un per¡odo de

üempo igual al de la susPensión.

En ceso de d¡ferimiento de la fecha de teminac¡ón pactada y la adecuación del programa de trabajo, deberá

celebrarse conven¡o entre las partes para formal¡zar dicho d¡ferim¡ento y la adecuac¡ón correspondiente.

r
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med¡ante la presentac¡ón de la documentación conespondiente a sat¡sfacc¡ón de "EL AYUNTAMIENTO", en

una sola factura que ampare el saldo pend¡ente, incluyendo las ampl¡aciones en monto s¡ las hub¡ere.

Las facturas que presente 'EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el siguiente: MCC{50101-GA0; con

dom¡c¡l¡o f¡scal en Palac¡o Municipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

El pago correspond¡ente se efectuará en un plazo no máyor a veinte días naturales, contados a part¡r de la

fecha en que'EL AYUNTAHIENTO" tenga por entregada a entera satisfacción la documentaciÓn refer¡da y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspond¡ente.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA', ésta deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses conespond¡entes según lo establezcan las dispos¡c¡ones de la materia.

Loi cargos se calcularán sobre las cant¡dades pegadas en exceso y se computarán por días naturales desde
la fechá del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a dispos¡ciÓn de "EL
AYUNTAIIIENTO".

A petición por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferencia bancaria o en su

caso cheque, en cuyo caso se proporcionará el formato correspond¡ente.

Los cambios en los datos de las personas a favor de las cuales se expidan las facturas, serán oponibles a "EL
CONTRATISTA" a partir de que "EL AYUNTA IENTO" se lo notif¡que por escr¡to a "EL CONTRATISTA".

sExTA.- GARANT¡AS. 'EL CONTRATISTA' se obliga a const¡tu¡r en la forma, térm¡nos y procedimientos

Prev¡stos por el artÍculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relac¡onados con las

mismas la garantía siguiente:

FIANZA DE CUmPLI IENTO.- A favor del H. Ayuntamiento Municipal de Coyuca de Catalán, Guenero, por el

10% del monto total del presente contrato.

Esta garantla solamente se liberará cuando el contratista haya cumplido con la e¡ecución, term¡naciÓn y

entreg; total de la obra objeto de este contrato confome al programa general de, la ejecuc¡ón de los

trabajos y entregue a'LA CONTRATANTE" Ia garantfa a la que se ref¡ere el artículo 66 de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os relac¡onados con las mismas.

Las pólizas de fianza cont¡enen las declarac¡ones ¡nd¡cadas por el Artículo 68 del reglamento de la Ley de

Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, consistentes en las s¡guientes:

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las est¡pulaciones contenidas en este contrato;

B) Que gara l¡berar la f¡anza será requisito indispensable la manifestac¡ón expresa y por escrito de "LA
NTRAfANTE";

ue la fianza estará vigente durante la substanc¡ación de todos los recursos legales ,.$4J tcros

gan por parte de "EL CONTRATISTA" o "LA CONTRATANTE" y h dicte

n o sentencia ejecutoriada por autoridad competente, y
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- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ej
95 de la Ley Federal de lnst¡tuciones de f¡anzas para la efectiv¡dad de las flanzas, a

el
o de
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que proceda el cobro de intereses que prevé el Artículo 95 bis del mismo ordenam¡ento legal, con mot¡vo del
pago extemporáneo del ¡mporte de la pÓliza de fianza requer¡da.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formal¡zación de

convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificación de la f¡anza y preseniarla antes de la firma del conven¡o respectivo.

Cuando al real¡zarse el finiquito resulten saldos a cargo de 'EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

totalidad de los m¡smos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales sigu¡entes a la fecha
del finiquito, "LA CONTRATANTE" deberá l¡berar la f¡anze respectiva, en caso contrario, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efect¡vas las garantías, a partir de la fecha en que se haya notif¡cado a

'EL CONTRATISTA" la resolución de lá resc¡sión administrat¡va del contrato.

Conclu¡dos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obl¡gado a responder de los defectos que resultaren de

los m¡smos, de los v¡c¡os ocultos y de cualqu¡er otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en

contravención al conten¡do de las especificaciones generales y particulares de construcción y de los datos del

proyecto anexo a este contrato, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos 66 de la Ley de Obras

Públ¡cas y Serv¡cios relac¡onados con las m¡smas, &l y 65 de su reglamento.

*

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acta

recepc¡ón física di los trabajos, siempre que durante ese período no haya surgido alguna responsabilidad

cargo de 'EL CONTRATISiA" por el cumplim¡ento de les obl¡gaciones a que se refiere el párrafo anterior, por

lo que previamente a la recepción fís¡ca de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garant¡zar los mismos en

los términos de los artículos 66 de la ley de obras públicas y servic¡os relacionados con las mismas y 64 de su

reglamento. Transcunidos los 12 {doce) meses, sin que exista reclamación alguna por parte de "LA
CóNTRATANTE", la cancelación de la fianza estiará a lo previsto en la póliza de garantÍa que se otorgue

en los términos del artÍculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os relacionados con las

mismas.

Cuando aparecieren defectos o v¡cios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por Ia garantía, "LA
CONTRAiANTE" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparac¡ones o

repos¡ciones correspondientes, dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, _transcurr¡do este

téimino sin que se hubieren realizado d¡chas reparac¡ones o repos¡c¡ones, "LA CONTRATANTE'
procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "LA CONTRATANTE"
y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, debiendo continuar v¡gente la garantÍa.

Las reparac¡ones de las deficienc¡as de los trabajos, no podrán consist¡r en la ejecución total de trabajos
faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA" en esle c¿lso, no se procederá a Ia recepción y se

considerara que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del p[esente contrato.

PTIMA.. DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE "EL CONTRATISTA'.. "EL CONTRATISTA'" SETá

sable ante cualq uier tercero que resulte afectado por actos u om¡siones, que deriven de la obra pÚblica ll DOr

por los cuales se efecte la ¡ntegridad o el patrimonio de estos. Para lo cual se compromete a d

todo momento a "EL AYUNTAMIENTO" por cualqu¡er responsabilidad ante terceros

A. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integra

unitarios pactados en el contrato, cuando a partir de la presentación de las proposiciones ocu

ncias de orden económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducc¡ón de I

b¡rectos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido. D¡chos costos, dqtr0f{,,lnlur ffitlPr
.It

t.
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ser ajustados atendiendo el procedim¡ento establecido en los articulos 57, fracción 1, de "LA LEY" y 178, 179 y

180 de "EL REGLAiTENTO'.

Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CO},ITRATISTA" qu¡en los promueva dentro de los sesenta

(60) días naturales siguientes a la publicación de los índ¡ces aplicables al mes correspondiente med¡ante la
preientación por escrito de la solicitud, estudios y documentac¡ón que la soporlen. Sí el referido ajuste de

costos es a la baja, será "EL AYUNTAiIIENTO' qu¡en lo determine en el mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anter¡or, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATTSTA' de solic¡tar el ajuste de costos y de realizarlo a la baja por parte del "AYUNTA¡IIENTO".

Cuando la documentac¡ón mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta,

'EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte dÍas naturales s¡guientes a la recepción de la solic¡tud, apercibirá

por esc¡to y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA", para que en un plazo de diez ('10) dÍas hábiles contados

a partir de- que le sea requerido, subsane el enor o complemente la ¡nformación sol¡c¡tada. Transcurr¡do

dióho plazo, s¡n que "EL CONTRATISTA' d¡era respuestia al aperc¡bimiento, o no lo atendiera en forma

correctá, se tendiá como no presentada la sol¡citud de a.iuste de costos; en el caso de que "EL

CONTRATISTA" responda en forma conecta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAMIENTO"

resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentación

faltante.

La aplicación del procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el artículo 57, frecc¡ón 1, de "LA LEY",

se sujetará a lo s¡guiente:

Los precios un¡tarios or¡g ¡nales del contrato permanecerán frjos hasta la term¡nac¡Ón de los

trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando con los

porcentajes de
durante el ejerc
las var¡aciones
propos¡ción, y

los costos ¡ndirectos, el costo por financiam¡ento y el cargo de ut¡l¡dad

¡cio del cont[ato; el costo por f¡nanciam¡ento estará sujeto a a)uste

de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya cons¡

A los demás lineam¡entos que Para tial efecto emita la Secrétaría de la Función Públ lc1. rniuru$to
ut\\ lll tt
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t. Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento

en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al

programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o, en caso de exist¡r atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA", conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten

durante la ejecúción de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspond¡ente al acto de

presentación y apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado;

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán cálculados con base en los

índ¡ces de prec¡os al produc,tor y comerc¡o exterior/actualización de costos de obras pÚblicas que

determ¡ne Ll Banco de México. Cuando los índices que requieran tanto "EL CONTRATISTA'
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publ¡Cados por el Banco de Méx¡co

"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA' conforme a

los precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas nac¡onales o

intemacionaies cons¡dérando al menos tres fuentes d¡stintas o utilizando los l¡neámientos y

metodología que expida el Banco de México;

il.
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NOVENA.- RECEPC|ÓN DE LOS TRABAJOS.-'EL CONTRATÍSTA" term¡nará la totalidad de los trabajos e
foma y térm¡nos en los que se hubiere obligado a través del presente contrato, a efecto de que

AYUNTAMIENTO proceda a la recepción de los mismos.

'EL CONTRATISTA" notificará a "EL AYUNTAMIENTO" por oficio, la conclus¡ón de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo sopoden e inclu¡rá una relación los
Productos Entregables que const¡tu¡rán en resultado del estud¡o contratado. 'EL AYUNTAMIENTO" verificará
que los trabajos estén debidamente terminados, dentro del plazo de (10) diez días natureles sigu¡entes a
aquel en que haya rec¡bido la notificec¡ón a que se refiere este párrafo por parte de "EL CONTRATISTA'.

S¡ durante la verif¡cación de los trabajos, 'EL AYUNTAMIENTO" encuentra def¡c¡encias en la terminac¡ón de

los mismos, sol¡c¡tará a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que éstos se corrijan conforme a las

cond¡c¡ones requeridas en el contrato.

En el supuesto previsto por el pánafo que antecede el plazo de verificac¡ón de los trabajos pactado se podrá
prorogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las def¡ciencias, en cuyo per¡odo no

ie aplicarán penas convenc¡onales, s¡n perju¡c¡o de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del

contrato.

Estas reparaclones no podrán cons¡stir en la ejecución total de conceptos de trabajos pendientes de real¡zar, en

cuyo c*lso no se procederá a la recepción y se considerará que los trabajos no fueron concluidos en el
plazo convenido.

Los trabaios quedarán bajo la responsabilidad de "EL CONTRATISTA" hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTAiiIENTO".

poder ampliq y suficiente para tomar las decis¡ones que se requ¡eran en todo lo relativo al contrato, qu¡en

rá cumplir con el perf¡l profesional de Ingeniero o Arquitecto, debiendo conocer con ampl¡tud el

ón de los trabajos, los térm ¡nos y alcances de la obra, el catálogo de conceptos o act¡vid

|TÁCORA DE OBRA, conven¡os y demás documentos inherentes, que se generen o
con motivo de la ejecuc¡ón de los trabajos y de la contrataciÓn de los m

IENTO" se reserva el derecho de sol¡citar en cualquier momento por causas J

Una vez que se haya constatado la terminac¡ón de los trabajos previa la verificación conespondiente, "EL
AYUNTAUIENTO" dentro del plazo de 15 (quince) días naturales procederá a su recepción fís¡ca mediante el

levantamiento del acta conespond¡ente, quedando los trabajos recibidos a parttr de d¡cho acto, bajo su

responsabilidad.

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se real¡zará conforme a lo señalado en los l¡neam¡entos y

requisitós que para tal efecto establece 'EL REGLAMENTO", asf como bejo las modal¡dades que la
misma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTA IENTO" el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o
mal ejecutados.

El acte adm¡n¡strativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de este contrato, deberá contener
como minimo lo dispuesto por el artículo 172 de "El REGLAMENTO'.

DEcliiA.- REpRESENTANTE DE 'EL coNTRATISTA".-"EL coNTRATlsTA" se obl¡9a de manera prev¡a a¡

¡nicio de los trabajo a designar a un Responsable de la Obra "Superintendente", facultado para oÍr y recib¡r

toda clase de not¡f¡cac¡ones relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, así como tener

ll.lltilltPlaza principel, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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sustitución del super¡ntendente de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que

reúna los requisitos exigidos en el contrato y sus anexos.

El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el sitio de los trabajos en todo
momento cuando haya traba.ios en ejecución, teniendo a su cargo entre otras las s¡gu¡entes funciones:

l.- Rev¡sar de manera detallada y previamente ál inic¡o de los traba,¡os, la información que le proporcione "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autor¡dad admin¡strativa de goblerno, con el objeto de enterarse de
las condiciones en las que se desanollarán los trabajos y del s¡t¡o de los trabajos, asÍ como de las
d¡versas partes y características del proyecto, deb¡endo recábar la informac¡ón necesaria que le perm¡ta

¡niciar los trabajos de superv¡s¡ón según lo programado y ejecutarlos ¡ninterrump¡damente hasta
su conclusión;

ll.- lntegrar y mantener al con¡ente el archivo derivado de la real¡zac¡ón de los trabajos, el cual
contendrá, entre otros, los sigu¡entes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Reg¡stro y control de la Bitácora y tas minutas de las juntas de trabajo;

c) Permisos, licenc¡as y autorizac¡ones;

lll.- Vigiler la adecuada ejecución de los trabajos y transm¡tir a "EL CONTRATISTA' en forma apropiada y
oportuna las órdenes provenientes de "EL AYUNTA IENTO";

lV.- Dar segu¡miento al programa de ejecución conven¡do para informar a'EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las act¡vidades crft¡cas que requieran seguimiento especial, asÍ como sobre las d¡ferencias entre
las act¡vidades programadas y las realmente ejecutadas, y para la apl¡cac¡ón de retenciones económicás,
penas convenc¡onales, descuentos o la celebración de convenios;

V.- Registrar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la
periodicidad que se establezca en el contrato;

Vl.- Celebrar juntas de trabajo con 'EL AYUNTAmIENTO' para analizar el estado, avance, problemas y

altemativas de solución, c¡nsignando en las m¡nutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y dar
segu¡miento a los mismos;

Vll.- Llevar el control del avance de los trabajos a ejecutiar, conforme a su programa autorizado, y

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los términos de referencia respect¡vos.

PRIMERA.- RESIDENCIA DE OBRA.-'EL AYUNTAMIENTO' establecerá la Residencia de Obra
or¡dad a la in¡ciac¡ón de los mismos, la cual deberá recaer en un serv¡dor público Q8do,
'EL AYUNTAMIENTO", qu¡en fungirá corno su representante ante 'EL CONT

responsable directo de la supervisión, vig¡lanc¡a, control y revisión de los trabajos, iñ
de las estimaciones presentadas por "EL CONTRATISTA". t

*
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La Residenc¡a de Obra podrá estar ub¡cada en el s¡t¡o de ejecución de los trabajos o en el lugar que estime

conveniente "EL AYUNTAMIENTO", teniendo a su c¿lrgo las func¡ones siguientes:

*

x

xlll

coordinar con los servidores pÚblicos responsables, las terminac¡ones ant¡cipadas o rescisiones de

contratos y, cuando se just¡f¡que, las suspens¡ones de los trabajos'

tx.

x.

Sol¡citar y en su caso tram¡tar los convenios modiñcatorios necesarios'

Rendir informes con la period¡cidad establec¡da por 'EL AYUNTAMIENTO"' así como un informe

nnii-so¡re el cumplimienio de'EL 69NTRATI5TA'en los aspeclos legales, técnicos, económ¡cos,

f¡nancieros y administrativos.

Autor¡zar y ñrmar el ñniquito de los trabajos.

Verificar la conecta conclusión de los trab4os, debiendo vigilar que el área requ¡rente rec¡ba

oportunamente el estudio contEtado

XI Verificar que los trabaios se real¡cen conforme a lo pactado en este contrato'

Verifcar que durante la e.iecución de los trabajos, se utilicen el personal,

consignados en la proposic¡Ón de "EL CONTRATISTA".

lnformar mensualmente por escr¡to de los hechos que mod¡f¡quen este contrato'

Participar cuando sea el caso en la elaboraciÓn de actas circunstanciadas'

equ¡po y materiales

t:(l0Or

*,
ipar en lá entrega-recepción de los traba.los.

ar gráficas de avances físicos.
Ir. alt\t.1ilt It lPll
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l. Superv¡sar, vigilar, controlar y rev¡sar la eiecuciÓn de los trabajos;

ll. Tomar las decisiones técnicas correspond¡entes y necesarias para la correcta ejecución de los

trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o solicitudes de

autor¡zac¡ón que presente el supervisor o "EL CONTRATISTA", con relación al cumplimiento de los

derechos y obligaciones derivadas del contrato.

lll. Verificar la d¡sponib¡lidad de los recursos presupuestales necesar¡os para la suscripc¡ón de

cualquier convenio modiñcatorio que implique la erogac¡Ón de recursos'

lV. Dar apertura a la BITÁCORA DE LA OBRA en términos de lo prev¡sto por la fracción 111 del

articuio 123 de .,EL REGLAIIENTO', así como por med¡o de ella emitir las ¡nstrucc¡ones

pert¡nentes y rec¡bir las solic¡tudes que formule 'EL CONTRATISTA". Cuando la Bitácora se lleve

por medios convencionales, ésta quedará bajo su resguardo'

V. Vig¡lar y controlar el desanollo de los trabajos en sus aspectos de calidad, costo' tiempo y apego a los

prógr"áas de ejecución de los trabaps de acuerdo con los avances, recursos asignados,

rendim¡entos y consumos pactados en el contrato-

vil.

VIII.
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XVll. Llevar gráf¡cas de avances financ¡eros

xv t Participar cuando sea el caso, en el desahogo de las observac¡ones hechas por la Secretaria de la
Func¡ón Pública, Aud¡toría Superior de la Federac¡ón y auditores extemos. lntegrar el expediente
técn¡co administrativo de los trabajos.

xtx Hacer del conocim¡ento al Órgano lnterno de Control en 'EL AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la

documentación relativa a las infrecciones en las que incurra "EL CONTRATISTA', a "LA LEY", "EL
REGLAMENTO', este contrato y demás dispos¡ciones aplicables.

XX Ver¡f¡car y determinar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los térm¡nos que

se ¡ndican en la cláusula décima terc€ra de éste contrato.

XXl. Las demás que se señalen en los términos de referencia respectivos.

'EL CONTRATISTA" prestará su cooperac¡ón total al residente de obra o sus destinatar¡os durante cualquier
inspección de los trabajos o de las instalac¡ones de "EL CONTRATISÍA" y proporcionará cualqu¡er
información o asistencia sol¡citada por dicho residente, según se requ¡era razonablemente.

El Res¡dente de Obra también estará obligado a hacer del conocimiento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la documentación relativa a las infracciones en las que ¡ncurra la

empresa superv¡sora, a "LA LEY', "EL REGLAMENTO" ,este contrato y demás dispos¡c¡ones eplicables.

DÉctirA SEGUNDA.- TITULARIDAD DE Los TRABAJoS.''EL GoNTRATISTA' conv¡ene en que no
podrá d¡vulgar por medio de publicac¡ones, conferencias, informes o cualqu¡er otra forma, los datos y

resultados obten¡dos de los trabajos objeto de este contrato, n¡ de toda aquella ¡nformación impresa,
verbo audiovisual o de cualqu¡er otra forme que pueda revestir el carácter de documento que le s

a proporcionada con mot¡vo de los trabajos objeto del presente contrato s¡n la autor¡zaciÓn expresa y por

escrito de 'EL AYUNTAÍUIENTO', pues d¡chos datos y resullados son prop¡edad de "EL
AYUNTAiiIENTO" pertenec¡éndole el derecho exclus¡vo de uso, reproducc¡Ón y publicac¡ón.

\\rlXh

A CUARTA.. RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA'.. "EL CONTRATI ün rco
lossable de realización de los trabajos objeto del presente contrato y deberá su

entos y ordenam¡entos de las autoridades competentes en ¡nvestigac¡ón, tia,
sultoría, segur¡dad, uso de la vfa públ¡ce, protección ecolÓgica y de medio amb¡ente enel

*
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DÉCttA TERCERA.- RELACTONES LABORALES.-"EL CONTRATISTA', como empresario y patrón del
personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las

obl¡gac¡ones der¡vadas de las d¡spos¡c¡ones legales y demás ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y de

segur¡dad soc¡al. "EL CONTRATTSTA" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones
qué sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAiiIENTO', en relación con los

trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compÍomete a cubrir cualqu¡er ¡mporte que de ello se der¡ve y

sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAiIIENTO", l¡berando a ésta última de cualquier
responsab¡lidad, a más tardar a los diez dfas naturales contados a partir de la fecha en que sea notif¡cado de

ello por esta última y, en los supuestos de que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "EL
CONTRATISTA" la re¡ntegrará a 'EL AYUNTAMIENTO" en ¡gual térm¡no.

§
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DÉCIMA eUtNTA.- PENAS CONVENCTONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓi.I Oe IOS TRABAJOS.-
las penas convencionales se apl¡carán por etrasos en la ejecuc¡ón de los trabajos por c¿lusas ¡mputables a

'EL CONTRATISTA", determinadas en función únicamente del importe de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para la conclus¡ón total de los mismos, y en las fechas establecidas en

los pógramas de ejecución de los trabajos. Lo anterior, sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
rescisión del contrato.

Les penalizac¡ones serán determinadas en función del importe de los trabajos que no se hayan prestado

namente, conforme al programa de ejecuc¡ón general de los trabajos conven¡dos, con
de corte para la entrega de ¡nformes pactadas en el contrato (fechas críticas) o de term¡

Él lmpuesto al Valor Agregado

de Obra será el responsable de la aplicación de penas convencionales. La apli
no exenta a "EL CONTRATISTA" la resc¡sión del contrato, cuando "'EL AYUNTAMIENT

il. Att\lt{lli
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ámbito federal, estatal o municipal, y se obliga a que los trabajos se efectúen a satisfacción de "EL
AYUNTA IENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y v¡cios ocultos de
los m¡smos y de los daños y perjuicios que por ¡nobservancia o negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a
'EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, ¡nclu¡dos los daños sufridos por señalam¡ento def¡ciente o falta del
m¡smo, en cuyo caso se hará efectiva la garantia otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el
monto de la misma.

'EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorización previa del t¡tular
det área responsable de la ejecución de los trabajos en "EL AYUNTAi'IENTO", podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adqu¡era materiales o equipos que incluyan su instalación en las obras. Esta
autorizac¡ón prev¡a no será requerida cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale especíñcamente en la

convocator¡a de la l¡citación o invitación á cuando menos tres personas, según corresponda», las partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, "EL CONTRATISTA" segu¡rá s¡endo el único

responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos ante el 'AYUNTAi|lENTo".

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a le pr¡mera parte del pánafo que antecede, solo

serán aquellas que por su naturaleza o espec¡alided de los trabájos requieran de subcontratac¡ón, cuya

autorización por parte del Area responsable de la ejecución de los trabajos, en ningún caso sign¡f¡cará una

ampliación al monto o a¡ plazo del presente contrato.

"EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que

subcontrate para la realización de los trabajos, sin que éstos tengan acc¡ón o derecho que hacer valer
contra de "EL AYUNTATIENTO'.

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualqu¡er otra
persona, con excepc¡ón de los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos ejecutados, en cuyo

áso "EL CONTRATISTA' deberá solic¡tar por escr¡to el consent¡miento de "EL AYUNTAMIENTO", quien

resolverá lo procedente en un térm¡no de diez (10) naturales contados a partir de su sol¡citud, debiendo
proporcionar én su solicitud la informac¡ón de la persona a favor de quien se pretenda transferir los derechos

de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente, sin que la transferencia de estos
derechos ex¡ma a "EL CONTRATISTA' de facturar los trabajos que se est¡men.

Cuando "EL CONTRATISTA" requ¡era la transferenc¡a de derechos de cobro para adquirir algún

f¡nanciamiento para la e¡ecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAMIENTO" reconocerá los

trabajos realizados hasta el momento de la sol¡c¡tud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se

encuentren totalmente terminados.

rlr¡lr
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vas las garantías otorgadas.

; el atraso en los trabajos imputable a "EL CONTRATISTA" ponga en pel¡gro la termina

bajos, o b¡en alcance como máximo un retraso del 600/o (sesenta por c¡ento) del Plazo
ntrato, y sus convenios de háberlos, se podrá resc¡ndir el contrato por incumplimiento

*

que ha incun¡do en alguna de las causeles señaladas en el artículo 157 de "EL REGLAMENTO", para que se
rescinda

Las retenc¡ones económ¡cas tendrán el carácter de def¡nitivas, si a la fecha pactada de terminac¡Ón de los

trabajos, éstos no han sido concluidos.

'EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verif¡car s¡ los trabajos objeto de este contrato se están

ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa €lendar¡zado de ejecuciÓn general de obra

ónvenido, para lo cual 'EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de

informes pactadas en el contrato (fechas crfticas) y el programado.

Las penas convenc¡onales, se aplicarán bajo los sigu¡entes supuestos y mecanismos

L Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA'no concluya los traba¡os en la fecha señalada en el

piogramá cabndarizado de ejecución general de los traba.los convenidos, una pena convencional

tonaistente en una cant¡dad igual al 1olo (uno por ciento) mensual del lmporte de los trabajos que no se

hayan realizado a la fecha de terminación señelada en el programe calendarizado de e.iecución general

de la obra conven¡do. Esta pena se ajustará a la obra faltante por eiecutar y la cubrirá "EL

CONTRATISTA" mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden conclu¡dos y

recibidos a satisfacc¡ón de "EL AYUNTATIENTO'.

2. La no entrega del o los informes deberá considerarse como cero de avance ejecutado en el per¡odo de

estudio.

3. Se aplicará una pena convencional cons¡stente en el 3.0% (tres por c¡ento] ggl-I9nto que haya

considerado como monto contratado de la obra, en el ceso que "EL CONTRATISTA" la presente

fuerá del plazo establecido en la cláusula Tercera. Asim¡smo, se apl¡cará como pene el m¡smo

porcentaje s¡ la ¡nformac¡ón contenida en la cédula proporcionada no cumple con lo indicado en los

Térm¡nos de Referencia y Alcances.

lndependientemente de la apl¡cación de las penas convenc¡onales señaladas anter¡ormente, "EL

AyüNTAiflENTO" podrá optar éntre exigir el cumplimiento del contrato o la resc¡siÓn del mismo. En el caso

de que ,.EL AYUÑTAMIÉNTO" opte por la rescis¡ón del contrato, podrá elegir entre imponer a "EL

CON1RATISTA" una sanción equivalenie al 3olo (tres por ciento) del valor del contrato, apl¡€ndo para ello la

f¡anza otorgada para garantizai el cumpl¡miento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conveniente para el Estado.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "EL

CONTRATISTA- ée f,arán efectivas en su caso con cargo a las cant¡dades de los trabajos que se le adeuden,

aplicándo además, si da lugar a ello, la f¡anza de cumpl¡miento.

la rescisiéño terminac¡ón ant¡c¡pada cuando ocura y existan sanc¡ones pend¡entes de apl¡car estas se

en el s¡guiente documento de pago (en el caso de encontrarse trabajos en proceso

uidac¡ón o recepción de los trabajos, se apl¡cará en los saldos existentes, o bien si no

mnEt rE cál
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Las penas convencionales son ¡ndepend¡entes de los daños y perju¡cios (responsabilidad civ¡l) que llegare a
ocasionar "EL CONTRATISTA", por no cumplir con sus obligaciones contractuales.

DÉClmA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualquiera de las obl¡gac¡ones
que a su cargo se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAiTIENTO" daños y perjuicios por

negl¡gencia o ¡ncapacidad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la ¡nobservanc¡a a
las instrucc¡ones que le dé por escrito "EL AYUNTAMIENTO", así corno por cualquier v¡olación a las
disposiciones legales y reglamentarías, se hará acreedor a las sanciones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo siguiente:

1, 'EL AYUNTAMIENTO" retendrá el pago final a "EL CONTRATISTA', hasta que éste subsane
dicho ¡ncumplimiento, en cuyo caso, las cantidades retenidas no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. S¡ 'EL CONTRATISTA', adic¡onalmente causa daños y perjuicios a "EL AYUNTAMIENTO",
debidamente comprobados, ésta evaluará el monto de los m¡smos y lo deduc¡rá de las estimaciones
por trabajos prestados, pendientes de cubrirse. Si dichas estimac¡ones no fueran suficientes "EL
CONTRATISTA' pagará a "EL AYUNTAiTIENTO" la cantidad faltante, dentro del plazo de quince
dÍas hábiles contados a part¡r de la fecha en que se la haga el requerimiento por escrito a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del término señalado, "EL AYUNTAMIENTO" podrá
hacer efectivas las garantías que se encuentran vigentes, hastia por el monto total de las mismas.

DÉclMA sÉpTlMA.- CASO FORTU|To o FUERZA UAYOR.- Se entiende por caso foduito o fueza mayor
el acontecimiento proven¡ente de la naturaleza o del hombre caracterizedo por ser ¡mprev¡sible, inevitable,
¡rres¡stible, ¡nsuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposibil¡ta el cumplimiento de todas o
alguna de las obl¡gaciones previstas en este contrato, tales como huelgas y d¡sturbios laborales (s¡empre y
cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), mot¡nes, cuarentena, epidemias, guerras, bloqueos,
disturbios c¡viles, ¡nsurrecciones, incend¡os (cuando no se haya dado cáusa o contribuido a ellos), tormentas o
cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumplimiento de
alguna obligación.

Queda expresamente conven¡do que en caso fortuito o fueza mayor no incluirá ninguno de los siguientes
eventos: dificultades económicas, incumpl¡m¡ento de cualquier obligac¡ón contractual por parte de "EL
CONTRATISTA' o de sus subcontratistas para realizar los trabajos, excepto y en la medida en que dicho
retraso sea causado por un caso tortuito o fueza mayor. No se cons¡dera caso fortuito o de fuerza mayor
cualqu¡er acto u omisión derivados de la falta de prev¡sión por parte de "EL CONTRATISTA".
Con excepción de cualqu¡er estipulación en contrario en este contrato, para todos los efectos legales del mismo,
el incumplim¡ento de las obligaciones por caso fortuito o fuerza mayor l¡bera al obligado de su
responsabil¡dad.

de que alguna de las partes no adm¡ta el caso fortuito o de fueza mayor argumentado por la otra en

o*

En caso
su tavor

. fehacien

A méno
cumplim
coñtrato

lá parte que pretenda hacer valer el caso fortu¡to o fueea mayor tendrá la obl¡gac¡ón de probar
temente el acontec¡m¡ento o evento de que se trate t\lDo\ ,

s que el caso forlu¡to o fue¡za mayor imp¡da total y def¡nitivamente o en foma
¡ento del contrato, solo acluará la,a diferir el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones
y no para excusar el incumplimiento !

?
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Si el cumplimiento de cualquiera de las. obligaciones de "EL CONTRATISTA" se retrasa por caso fortu¡to

fueza mayor, 'EL CONTRATISTA" deberá comun¡cer a "EL AYUNTAMIENTO' inmed¡atamente y por escrito

el retraso y la duración est¡mada del m¡smo, dando cuenta detallada del caso fortu¡to o fuerza mayor d que

trate. lnmediatamente después de la terminac¡Ón del suceso "EL CONTRATISTA" deberá:

. Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los traba.ios objeto del contrato, y

é*

DÉctmA ocrAvA.- suspENstóN DE Los TRABAJoS y rERMrNActÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo.-

SUSPENS|óN DE LOS TRABAJOS -'EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en

parte, los trabajos contratados por cualquier caus just¡ficada levantando acta c¡rcunstanciadá, sin que

lllo imp¡que su ierminación definitiva, mediante notificec¡ón por escr¡to a "EL CONTRATISTA", las causas que

la motivan, la fecha de ¡nicio de la suspens¡ón y la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones

que deberá cons¡derar en lo relativo su personal, maquinaria y equ¡po de construcciÓn

Al rec¡bir la notif¡cación mencionada, -EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuac¡ón se indica, a

menos que en la notificac¡ón respectiva se especifique otra cosa:

l. lnterrump¡r los traba¡os ¡nmed¡atiamente en la fecha y de conformidad con el alcance especif¡cado en la

not¡ficac¡ón.

ll. No deberá hacer más encargos, compras, ni subcrntratos para obtener mater¡ales, trabajos o

fac¡lidades con resp€cto al traUájo suspend¡do, más allá de lo que sea estrictamente necesario de

acuerdo a la notiñcac¡ón.

lll. Hacer prontamente todo lo posible para lograr lá suspens¡ón de todos los pedidos'

subcontrataciones y acuerdos de anendamiento baio térm¡nos que le sean conven¡entes a "EL

AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumpl¡m¡ento del trabajo suspendido'

lV. Hacer todo lo pos¡ble para m¡nimizar todos los costos asociados con la suspensiÓn'

El presente contrato podÉ continuar produciendo todos los efectos legales una vez qu_e haya concluido el

plaio de suspensión ieñalado por "EL AYUNTAMIENTO' en la notif¡cación a que se ref¡ere esta cláusula, o

Lien, este naya ordenado por escrito la reanudac¡ón de los trabajos antes del vencimiento de d¡cho plazo.

S¡ durante la vigencia del presente contrato ex¡sten suspensiones de los trabajos cuyos periodos sean

reducidos y d¡fíc]tes de cuaritificar, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA' podrán acordar que los

periodos séan agrupados y formal¡zados mediante la suscripción de una sola acta circunstanciada.r
.::- Cuando I

' 
. para las

contrato

as suspens iones se deriven de un caso fortu¡to o fueza mayor no existirá respo nsab¡lidad alguna

partes, deb¡endo ún¡cemente suscribir un conven¡o donde se reconozca el plazo de la s

s de reinicio y terminac¡ón de los trabajos, sin modificar el plazo de eiecuc¡Ón establ

En caso de que los trabajos se dañen o se destruyan y requieran ser rehabil¡tados

n pagarse mediante la celebración de un convenio en los térm¡nos del artículo 59 d

no se trate de def¡c¡enc¡as o incumplimientos anter¡ores imputables a "EL CONTRAT

lr. 4It,\tr $t0
rx
c80

mc¡l¡r
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TERM|NAC|ÓN ANTICIPADA.-'EL AYUNTAMIENTO' podrá dar por terminado anticipadamente el
presente contrato, en los sigu¡entes supuestos:

l- Concurran razones de interés general

. Existan causas just¡ficadas que lmp¡dan a "EL AYUNTAMIENTO" lá continuación de los trabajos y se
demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas, se ocásionaría un daño o perjuicio grave a
'EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

ilt Se determine la nulidad de actos que dieron origen al presente contralo, con motivo de la
resolución de una inconform¡dad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función
Pública, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien;

No sea posible determ¡nar la temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se ref¡ere esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTAÍI!|ENTO" rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya ¡ncurr¡do, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen
directamente con la operac¡ón conespondiente.
Asimismo en cualqu¡er t¡empo y sin responsabilidad alguna, 'EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por term¡nado
antic¡padamente el presente contrato cuando "EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualquier confl¡cto de carácter laboral. En estos supuestos 'EL AYUNTAMIENTO" solo cubrirá a "EL
CONTRATISTA', los trabajos que se encuentren efectivamente ejecutados a la fecha de la notificación que al
efecto se realice.

Al rec¡b¡r la notificac¡ón de terminación ant¡c¡pada 'EL CONTRATISTA" deberá

Ceder o anular prontamente y bajo térm¡nos Que sean convenientes para "EL AYUNTAMIENTO",
todas las órdenes de compra, subcontratos, contr¿¡tos de arrendamiento, o cualesqu¡er otros
acuerdos ex¡stentes para la ejecuc¡ón de los trabajos o cederlos en los términos que "EL
AYUNTAMIENTO" le indique.

Asistir a 'EL AYUNTAiIIENTO" en el mantenimiento, protecc¡ón y d¡sposición del trabajo en
progreso, plánta, herram¡entas, equipos, prop¡edad y materiales adquiridos por "El CONTRATISTA" o
proporcionados por "EL AYUNTAiIIENTO" bajo este contrato.

OVENA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- 'EL AYUNTAM
m¡nistrat¡vamente el contrato en caso de ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡

A, Cuando se presente alguna de las siguientes causas

*

t
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Por causas lmputables a ''EL CONTRATISTA", no ¡n¡cie los trabajos ob.ieto del contrato dentro de los
quince dfas sigu¡entes a ¡a fecha convenida sin causa just¡ficada conforme a "LA LEY" y "EL
REGLAMENTO";

lnterrumpa ¡njust¡f¡cadamente le ejecución de los traba.ios o se niegue a rcparat o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectrdo como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO";

No ejecute los trabajos de conformidad con lo est¡pulado en el contrato o sin mot¡vo Justificado no acate
las órdenes dadas por el Res¡dente;

No de cumplimiento a los programas de ejecución convenidos por falta de materialés, trabajadores o
equ¡po de construcción y, a juicio de "EL AYUNTAiIIENTO', el atraso pueda d¡flcultar la

terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo est¡pulado.

No implicerá retraso en el prográma de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como
¡ncumpl¡miénto del contrato y c€lusa de su resc¡s¡ón, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, espec¡ficac¡ones o normas de
calidad, de entrega fís¡ca de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de
instalac¡ón permanente, de licencias y perm¡sos que deba proporc¡onar o suministrar la

contratante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensión de los trabaios;

Sea declarado en concurso mercanül o alguna figura análoga;

Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato s¡n contar con la autorización por escrito de
..EL AYUNTATIENTO';

Transfiera los derechos de cobro der¡vados del contrato sin contar con la autor¡zación por escrito de

"EL AYUNTA]ÚIENTO";

No de "EL AYUNTAmIENTO" y a las dependencias que tengan facultad de ¡ntervenir, las fac¡lidades
y datos necesar¡os para la ¡nspección, vig¡lancie y supervisión de los mater¡ales y kabajos;

Cambie su nac¡onalidad por otra, en el caso de que haya s¡do establecido como requ¡s¡to tener una
determ¡nada nacionalidad;

S¡ s¡endo extranjero, ¡nvoque la protecc¡ón de su gob¡emo en relación con el contrato;

lncumpla con el comprom¡so que, en su c¿lso, haya adqu¡r¡do al momento de lA ón
contrato, relativo a la reserva y confdenc¡alidad de la ¡nformac¡Ón o documentaciÓn p por

"EL AYUNTAiTIENTO" para la ejecución de los trabajos, y :

*

I
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En general, incumpla cualqu¡era de las obligac¡ones derivadas del contrato

ed¡m¡ento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo s¡guiente:
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VIGÉSIMA.. OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspensión, rescis¡Ón
presente contrato deberá observarse lo s¡guiente:

ilt.

trabajos, "EL
la terminación
dete a¡á lo

il
g

it l\t\li{¡t^l
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DE LOS TRABAJOS, RESCISIóN O

administrativa o term¡nación anticipada del

1. Se inic¡ará a partir de que a "EL CONTRATISTA' le sea comunicado e¡ incumpl¡miento en que

haya incurr¡do, para que en un térm¡no de qu¡nce días hábiles exponga lo que a su derecho

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pert¡nentes; y

2. Transcurrido el térm¡no a que se refiere el numeral anterior, "EL AYUNTAMIENTO" contará con

un plazo de 15 dlas para resolver, cons¡derando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
.EL CONTRATISTA". t-a determinac¡ón de dar o no por resc¡ndido el contrato deberá ser

deb¡damente fundada, mot¡vada y comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de d¡cho plazo'

t.

.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos, se resc¡nda el contrato por causas ¡mputables a

'EL AYUNTAMIENTO', éste pagará los trabajos ejecutados así como los gastos no recuperables

en que haya ¡ncurrido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y

se relacionen directamente con el presente contrato.

En caso de rescisión del presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" una

vez emitida la determ¡nación respect¡va, "EL AYUNTAMIENTO" precautoriamente y desde el ¡n¡cio

de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutados aún no

liquidados, hasta que se otorgue el f¡n¡quito que proceda, lo que debefá efectuarse dentro de los

tÉinta días natuáes siguien[es a la fecha de la comunicac¡ón de d¡cha determ¡nac¡Ón, a fin de

proceder a hacer efect¡vas las garantias. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los traba.¡os

áún no ejecutados que se encue;tren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a

la recuperación d; los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan sido entregados. "EL

AyUNTÁ¡¡ENTO.. podrá optar entre aplicar el sobre costo que resulte de la resc¡s¡ón o

las penas convenc¡onales, independ¡entemente de las garantías, y demás c?rS9!,.9Y! 
- ?l-o:edan,

ta opción que se adopte atenáerá a la que depare el menor perjuicio a "EL AYUNTAMIENTO'

debiendo fundar y motivar la decis¡ón.

En el ceso de que en el procedimiento de rescisión iniciado por "EL AYUNTAMIENTO" se determine

no rescind¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡ficada la resoluciÓn

correspondiente.

cuando se dé por terminado ant¡cipadamente el presente contrato, "EL AYUNTA IENTO" paga/ a
-EL CONTRAiISTA,' los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que

esto sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este

contrato, y
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Una vez comunicada por "EL AYUNTAmIENTO' la terminación anticipada del contrato o el ¡nicio del
procedimiento de rescisión del mismo, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a tomar inmediata posesión de los

trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando, con o s¡n la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta

c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos, ante la presencia de fedatario público.

.EL CONTRATISTA.. estará obligado a devolver a 'EL AYUNTAÍIiIENTO", en un plazo de ',10 (d¡ez)

días naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentac¡ón que ésta le
hubiere entregado para la real¡zación de los trabajos.

VtGÉSt[rA pRIMERA.- TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO

PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS.- Si durante la ejecución de los trabajos, "EL
CONTRATISTA' se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no prev¡stos en el

catálogo orig¡nal del contrato, deberá notificarlo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva lo
conducente. 'EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorizaciÓn por escrito
o en la BITÁCORA DE OBRA, por parte de la Res¡dencia, salvo que se trate de s¡tuaciones de emergenc¡a

en las que no sea posible esperar su autorizaciÓn.

Cuando sea'EL AYUNTAiIIENTO" qu¡en requ¡era de la ejecuc¡ón de-los trabajos o conceptos señalados en el
pánafo anter¡or, éstos deberán ser auiorizadoé y registradoa en la B|TACORA DE OBRA por el Residente.

En este supuesto, "EL CONTRATISTA" ampliará la garantfa otorgada para el cumplimiento de este contrato en

la misma proporc¡ón sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original del presente contrato, se haya

formalizado o no el ónvenio respectivo, una vez e.¡ecutados los traba.ios, "EL CONTRATISTA" elaborará sus

estimaciones y las presentará a la Res¡dencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos precios se

determinarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 107 "EL REGLAMENTO'.

VlcÉSttA SEGUNDA.' PROCED|iiIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.' Para resolver las

d¡screpancia futuras y prev¡s¡bles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técn¡co y

administrativo que de ñinguna manera, impliquen una aud¡encia de conciliación, "EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" convienen en segu¡r el procedim¡ento siguiente:

l. El res¡dente de obra convocará a una reunión conjunta para la resolución de las d¡screpancias

existentes.

ll. A la reunión mencionada se deberá convocar a "Et CONTRATISTA', a la supervisiÓn y a la gerenc¡a

operativa correspond¡ente.

En la€onvocator¡a deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebración de la reuniÓn, así como los

emas específ¡cos a tratar 1.:itlt!)s

la reunión que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanciada que contenga
nteados, asÍ como las resoluciones dictam¡nades t
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vlGÉslHA TERCERA.- RETENCIONES.- "EL CONTRATISTA" acepta que de las est¡mac¡ones que se le
cubran, se hagan la siguiente retención:

A. El cinco al m¡llar del ¡mporte de cada est¡mación conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191 de la
Ley Federel de Derechos.

B. El2% sobre remuneraciones al trabajo personal subordinado.

VIGÉS| A CUARTA.- NORITATIVIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la e.iecuc¡ón de
los trabajos de este contreto, a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, asl como a los térm¡nos,
l¡neamientos, procedimientos y requisitos que "LA LEY",'EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsab¡l¡dad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y d¡spos¡ciones administrativas que le
sean aplicábles, as¡m¡smo se aplicará supletoriamente a los ordenamientos mencionados, en lo que
corresponda, el Código Civ¡l Federal, la Ley Federal de Procedim¡ento Admin¡strativo y el Código
Federal de Procedim¡entos Civiles.

V|GÉSIMA QUINTA.- TITULoS DE LAS CLAUSULAS.- Las partes conv¡enen en que los titulos que aparecen
en ceda una de las cláusulas de esle contrato, son exclusivamente para fac¡litar su lectura y, por cons¡guiente
no se considerará que definen, limitan o describen et conten¡do de las cláusulas del m¡smo, n¡ para efectos de
su ¡nterpretac¡ón o cumplimiento.

vlGÉslMA SEXTA.- FINIQUITo Y TERMINAC|ÓN DEL CONTRATO.- Para dar por terminados, parciat
o totalmente, los derechos y obl¡gac¡ones asumidos por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el f¡niquito correspond¡ente, anexando el acta de recepc¡ón fÍsica de los
trabajos.

'LA CONTRATANTE' deberá notificar por of¡cio a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o
su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el f¡n¡qu¡to; "EL
CONTRATISTA" tendrá la obl¡gación de acudir al llamado gue se le haga mediante el oficio respect¡vo; de no
hacerlo se le comun¡cará el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales, contados a partir de su
em¡s¡ón.
El documento en el que conste el fin¡quito deberá reunir como mfn¡mo los requis¡tos que se ind¡can en el
artículo 141 del reglamento de la ley de obras públ¡cás y servic¡os relacionados con las mismas.

El f¡n¡qu¡to deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60
días según la magnitud de los trabajos) dfas naturales sigu¡entes a la fecha del acta de recepción física de
los t[abajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describ¡endo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las
razones de la apl¡ceción de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos.
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existir desacuerdo entre lás partes respecto al f¡n¡qu¡to, o bien,
pará su elaboración dentro del término señalado en el párrafo

procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por ofcio su resultado a "EL
del término de 10 (diez) días naturales, s¡gu¡entes a la fecha de su em¡s¡ón; una vez

de d¡cho finiquito a "el contrat¡sta", éste tendrá el término de '15 (quince) dÍas
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aleger lo que a su derecho corresponda; si transcunido este térm¡no no real¡za alguna gest¡ón, se dará por

aceptado.

Si del finiquito resulta que ex¡sten saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "la contratante" deberá liquidarlos
dentro del término de 20 (veinte) días naturales sigu¡entes. Si resulta que existen saldos a favor de "LA
CONTRATANTE", el ¡mporte de los m¡smos se deducirá de las cantidades pendientes de cubr¡r por concepto
de trabajos ejecutados y s¡ no fueran suficientes éstos, deberá ex¡girse por ofic¡o su reintegro, más los
gastos f¡nancieros correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de
ingresos de la federación en los casos de prórroga para el pago de créditos f¡scales. Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡nido el ¡mporte a pagar y se celcularán sobre las
cant¡dades pagadas en exceso en cada caso, deb¡éndose computar por días naturales, desde que sean
determinades y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a dispos¡ción de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el reintegro, 'LA CONTRATANTE" podrá hacer efect¡vas
las garantías que se encuent[en vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por
ext¡ngu¡dos los derechos y obl¡gac¡ones asum¡dos por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reun¡r como mín¡mo los requisitos señalados por el articulo 143 del reglamento de
la ley de obras públicas y serv¡cios relacionados con las m¡smas.

Cuando la l¡quidac¡ón de los saldos se realice dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales sigu¡entes a la
f¡rma del f¡niquito, el documento donde conste el fin¡qu¡to podrá utilizarse como el acta administrativa que de por
extinguidos los derechos y obl¡gac¡ones de "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este contrato,
debiendo agregar ún¡camente una manifestac¡ón DE "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" de que
no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por term¡nados los derechos y obl¡gac¡ones que genera este
contrato, s¡n derecho a ulterior reclamac¡ón. Al no ser factible el pago en el térm¡no indicado, se procederá a
elaborar el acta adm¡nistrat¡va que de por extingu¡dos los derechos y obl¡gac¡ones de "LA CONTRATANTE" y
"EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por las partes, qu¡enes enteradas del conten¡do, valor y consecuenc¡as
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo firman en la Ciudad de Coyuca de catalán, Guerrero, siendo
las 1¡l:00 hrs. del día 07 d6 Febr€ro del 2020.
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POR'EL TISTA"

ENR ERREZ RAMIREZ
REPRES NTANTE LEGAL
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